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EI tnforme N" 24-RO-JWAV-SGEO/G|-MDSS-2023 de fecha 27.02.2023, emitido por el Ing. Jordy Wilber
Átvarez Vargas - Res¡dente de la obra 'MEJORAMIENIO Y AMPLIACIÓN DE SERy/C/OS DE PROTECCIÓN
ANTE INIJNDACIONES EN R/YERAS DEL RIO CACHIMAYO TRAMO APV KARI GRANDE, ENCUENTRO

coN EL Rto HUATANAr DEL DtsrRtro DE sAN sEBASrliN - PRovtNCtA DEL cusco Y

DEPARTAMENTO DEL CUSCO-, lnforme N' 0006-2023-MDSS-/GM-OSO-|O-RPA de fecha 03 de mazo de

2023 del lnspector de Obra; lnforme N" 34-RO-JWAV-SGEO/G|-MDSS-2023 de fecha 03 de mazo de 2023

de la sub Gefente de Ejecuc¡ón de obras, lnforme N' 303-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 07 de mazo de

2023; Opinión Legal N' 134-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 09 de mazo de 2023 del Gerente de Asuntos

Legales; y

San Sebast¡án, 13 de mazo de 2023

EL GERENTE MUNTCIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

CONSIDERANDO:

ue, de conform¡dad con lo establecido por el Articulo 194" de la Const¡tución Politica del PerÚ, mod¡f¡cada

r Leyes de Reforma Constitucional N"27680, N'28607 y N'30305 y el Art¡culo ll del Título Preliminar de la

N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomia
política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución

Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de eJercer actos de gobierno

admin¡strativos y de adm¡n¡straciÓn, con sujeción a! ordenam¡ento jurid¡co,

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de

fecha l2 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuc¡ones,

facultades y obligac¡ones en materia de proyectos de ¡nvers¡ón públ¡ca por admin¡stración d¡recta y act¡vidades

de mantenimiento, de "Aprobar las ampl¡ac¡ones de plazo y presupuesto":

ue, mediante Resolución de Gerencia de lnfraestructura N' 041-2020-Gl-MDSS de fecha 0909.2020, el

1R¡

a

Gerente de lnfraestructuÍa lng, Luis G. Lovón Salcedo, APRUEBA el Expediente Técn¡co del Proyecto:
"MEJ1RAMIENT) Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INUNDACIONES EN R/8ERAS

DEL RIO CACHIMAYO. TRAMO APV KARI GRANDE - ENCUENTRO CON EL R¡O HUATANAY DEL

DISTR|TO OE SA/V SEBASI,AN - CUSCO - CUSCO" con CU 2468250. cuyo presupuesto total que asc¡ende

a s/ 22.088,579.55 (VEINTE OOS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL OUINIENTOS SETENTA Y NUEVE

CON 55/100 SOLES), con un ptazo de ejecuc¡ón de 365 dias calendar¡o (12 meses) Modalidad de ejecución:

Admin¡strac¡ón Directa;

eue, mediante Resotución de Gerencia de lnfraestructura N' 073-2022-GI-MDSS de fecha 15.08.2022 ' la

Gerente de lnfraestructura lng. Loyda Oropeza Galindo, resuelve APROBAR el Expediente Técnico Modificado

N" 03, APROBAR ta Ampliaóión Úe Plazo N" 01 por 208 dias calendario de¡ proyecto "MEJORAMIENTO Y

AMpLtACtóN DE SERwC/OS DE PRITECCIÓN ANTE INUNDACIaNES EN R/yERAS DEL RtO

CACHIMAYO ÍRAMO APV KARI GRANDE, ENCUENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL D/STR/IO DE SAN

éraA§iAN ÉÁoittcm oet cusco y DE?ARTAMENT) DEL cusco" con código Único de lnversiones

n. 2468250, a partir del 17 de Agosto del 2022 siendo la nueva fecha de culminac¡Ón el 12 de marzo 2023

haciendo un total de plazo de eiecuc¡ón mod¡ficado de 573 dias calendarios;

eue, mediante tnforme N' 24-RO-JWAV-SGEO/G|-MDSS-2023 de fecha 27.02.2023, el lng. Jordy Vv¡lber

Álvarez Vargas - Res¡dente de Obra, pone en conocimiento del lnspector de Obra el Expediente Técnico

Mod¡ficado Jn fase de Ejecución N" 05, sol¡citando la Ampliac¡ón de Plazo N'02, concluye y recomienda lo

siguiente:
"[...] 2.3 CONCLUSIONES v RECOMEIVDAC/ONES

2.3. r CONCTUS/ONES
a. Se sot¡c¡ta la Ampt¡aciÓn de Ptazo N" 02 por un total de 180 días calendario.
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b. Por tanto, se detatta lo siguiente en cuanto a los plazos de cutm¡naciÓn: [...] Plazo ad¡c¡onal n" 02 180

días catendario. Fecha de culm¡naciÓn mod¡f¡cada n"o2 o7.og.2o2g. PLAZO TOTAL DE CULM\NAC\ÓN

MoDtFtcADo N" oz 7fi D¡AS :ALENDARIo.
S¡endo la cuant¡ficac¡Ón de d¡as de ampl¡aciÓn por las s/guientes causa/es:

- Atrasos o paral¡zac¡ones aienos al res¡dente 66 días'

- Atrasos ei et cumpt¡m¡entó de tas prestac¡ones atribuibles a la entidad 112dias'

- Caso fotfu¡to o fueza mayor 02 días
TOTAL, DIAS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N' 02 180 [,..1''

Que, med¡ante lnforme N" 006-2023 -MDSS-/GM-OSO-IO-RPA de fecha 03 de marzo de 2023, el lng" Raúl

Pozo Acosta, lnspector de Obra, emite la APROBACIÓN de las modiflcaciones del expediente técnico,

concluyendo: 'I.. .J 2.3. CONCLUS/ONES Y R ECOMENDACIONES [,..] Se so/,cita ta Ampliac¡Ón de Plazo N"

02 por la ejecuc¡ón de por ATRASOS O PA RALIZACIONES AJENOS AL RESIDENTE. ATRASOS EN EL

CUMPLIMIENTO DE LAS PRESIAC/ONES A TRIBUIBLES A LA ENTIDAD, CASO FORTUITO O FUERZA

MAYOR, por 180 d¡as. La Am?liaciÓn de Plazo N' 02, mod¡fica et plazo de eiecuc¡ón de la obra a 753 días.

RIT4¿ Plazo de eiecuciÓn según expediente técn¡co 365 días. Ampl¡ac¡Ón de plazo N" 01208 días Ampliac¡ón de

azo N' 02 180 dias. itazo cte eiecuc¡ón de la obra 753 días. De la evaluaciÓn a la presente modificac¡ón al

nte técn¡co de la obra durante el proceso de ejecución f¡s¡ca, se determ¡na que' se da la

PROBAC lÓN de la documentac¡ón: y que esta solicitud de ampliación de ptazo N" 2, es procedente. [...]";

Sub Gerente de la Sub
Exped¡ente Técnico de

n del lnspector de Obra

Oue, med¡ante lnforme N' 212-2023-SGEO-G|-MDSS-RCM de fecha 06 03.2023 la

é;;;;;; Él""riión o" o¡t". lng. Ruth ccopa Mendoza' remite"la conformidad del

úóoir"r.¡án á'n rase oe EjecuciÓn Ñ" 05 de ampliaciÓn de plazo N" 02 con aprobaciÓ

tn!; Raut eozo Acostá para su aprobación mediante aclo resolutivo;

Que, la Resolución de Contraloria N' 195-88-cG sobre Ejecución de Obras Públicas por Administración

Directa. en su Articulo 1' numeral 1) prevé que 'Las Entidades que Programen la Ejecución de Obras bajo

esta modalidad deben contar con la astgnac ¡ón pres upuestal, el Personal técn¡co - administrativo Y los

eq uipos necesarios (...) En el numeral 5) prevé que "En la etaPa de Construcc ión, la Ent¡dad disPondtá

de un "Cuaderno de Obra " deb¡damente fol¡ado y legal¡zado en el que se anotará la fecha de inicio Y

ino de los trabaios, las m o dif ¡ c ac i o n e s a ulo ri z ? d?s los avanc es mensuares, /os controles d¡ar¡os de

tngreso y sat¡da de materiales Y Personal, las horas de tra bajo de los equiPos, así como los Problemas que

viene afectan do el cumql¡m¡ento de los cronogra mas estabtecidos Y las constanc¡as de ta su7eN¡s¡Ón de la

obra". As¡m¡smo, Prevé en el numeral I que "E/ /ngeniero Res¡dente Y/o lnsqector Pre sentara mensualmente

un ¡nforme deta ado al n¡vel conespondiente sobre el avance Íis¡co valor¡zado de la obra, precisando los

aspectos /imifantes Y las recomendac¡ones PaÍa suqe rados. debiendo la entidad disqoner las med¡das

respec¿¡vas", Prec¡sando que no hay una norma espec¡fica que regule las amPliaciones de Plazo en las obras

por administraciÓn directa (negrita y subrayado agregado);

'sanSebastián, cuna deAyttus y Panakas Reates'
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" 
r' t"".de ejecuciÓn de inversiones' en el Articulo 33' en

sus numerates s¡guientes 
""0r,", 

.is]i ir 
"i¡"ii"¡ti 

tl"i, o, /aijnvers¡ones se in¡cia luego de la aprobac¡Ón

det expediente técnico o oo"urJito iáiiutrnt" según. corresponda. s¡endo responsab¡t¡dad de la uEl

efectuar los reg¡stros que 
"oo,"pá''áui 

[n el Banco áe itlversiones' 33 2 Las modificaciones durante la

ejecución tisica de tas ¡nnrrr¡on"iíiiiil", iuáxt^¿"t por ,a uEl antes de su eiecución, mediante el

Formato N" OL-A:Regrstros en ia á-sá le-E¡iiuc¡oí prru proyectos de ¡nvers¡Ón v Formalo N" 08-c: Registros

en ta fase de Ejecución para ic/eáá:, 
"áá,i7 "li"lp[noa' 

y iie.pte que se mantenga ta concepciÓn técnica v

limáni¡ona*¡ánto, en ei caso de proyectos de invers¡Ón.'
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QUE,IA "DIRECTIVA N" 01-2016-SGEO-GI-MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYERS/ON PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAA/ §EBASIiAN", aprobada mediante Decreto de Atcatdia N. OO2-20.16-A-MDSS-SG de
fecha 01 de jul¡o de 20'16, en su numeral 9.15.3 señata que las m ciones de laz son aquellas que
modificarán la fecha de termino programada y podrán fundamentarse en las causales siguientes Por
atrasos o paral¡zacione s a./enos a la voluntad del res¡denfe. - Alrasos en el cumpl¡m¡ento de las prestac¡ones
por causas atibu¡bles a la Ent¡dad. - Por caso fottu¡to o fuerza mayor debidamente comprobados. As¡m¡smo,
el l¡teral b. se seña/a que la ampliación de plazo solo procedente cuando la causal modifique la ruta crít¡ca det
cronograma de eiecuc¡ón y represente demora en su culm¡nación y se reconoceñ ta prónoga necesaria
obten¡da a parlir de la nueva ruta crít¡ca'',

Que, en cuanto al proced¡miento para so¡¡citar la ampliación de p¡azo, el literal d. del numeral 9.15.3 regula
que el proced¡m¡ento para solic¡tar la ampl¡ación de plazo es el sigu¡ente: "- El res¡dente deberá anotar en el
cuademo de obra las circunstanc¡as que a su citer¡o amer¡ten ampliac¡ón de plazo. - Dentro de los qu¡nce
(15) días naturales de conclu¡do el hecho ¡nvocado: el res¡dente sol¡c¡tara, cuanüfican y sustentara su sol¡c¡tud
de ampl¡ac¡ón de plazo ante el supevisor o ¡nspector presentado un exped¡ente de ampliac¡ón de plazo.- El
Supervisor o lnspector analizara lo expuesto por el residente y presentan un informe al Gerente de
Superv¡s¡ón y L¡qu¡dac¡ón con la respect¡va op¡n¡ón de procedencia o no de lo sol¡citado, en el ptazo máximo
de s¡ete (07) días naturales de haber rec¡b¡do el exped¡ente del res¡dente de obra. (...) - La Gerenc¡a de
Superv¡só, y Liqu¡dac¡ón, previo ¡nforme técnico del Coord¡nador de Obra, procederá a la aprobac¡ón de
ampl¡ac¡ón de plazo'',

ue, mediante Opinión Legal N' 134-2023-GAL-¡¡DSS/C/RBM de fecha 09 de mazo de 2022, el Gerente de
untos Legales, OPINA lo sigu¡ente: "Es procedente la Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 02 del proyecto
EJ)RAM\ENT) y AMpLtACtóN DEL sERvtcto DE pRorECCtóN ANTE INUNDACI]NES EN R/BERAS"M

DEL RIO CACHIMAYO, TRAMO APV KARY GRANDE ENCUENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL
DISTRITO DE SAN SEBASflÁ N, PROVINCIA DE CUSCO, DEPARTAMENTO DE CUSCO" CON Cód¡gO
Ún¡co 2468250, por et ptazo de cíento ochenta (1BO) dias calendar¡o, ten¡endo como nueva fecha de
culm¡nac¡ón el 07 de set¡embre del 2023, con un plazo total de ejecuc¡ón de setecientos cincuenta y tres (753)
días calendaio. Med¡ante Resoluc¡ón de Alcald¡a N" 019-2023-A-MDSS, la T¡tular de la ent¡dad, ha delegado
en el Gerente Munic¡pal la func¡ón de aprobar las ampl¡aciones de plazo de ejecuc¡ón de proyectos de
ínversión públ¡ca',

Que, por Ias cons¡deraciones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
¡ución de ContralorÍa N' 195-88-CG, D¡rectiva N'01-20'16-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades

delegadas mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023,

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la AMPLIACION DE PLAZO N" 02 por 180 DIAS CALENDARIOS de la
ObTA "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INLJNDACIONES EN
R/8ERAS DEL RIO CACHIMAYO, TRAMO APV KARY GRANDE ENCUEN-TRO CON EL RIO HUAÍANAY
DEL DISTRITO DE SAN SEBASI/I N, PROVINCIA DE CUSCO, DEPARTAMENTO DE CUSCO', CON CÓdigo
Único 2468250, s¡endo la nueva fecha de culminación de obra el 07 de setiembre de 2023, y el plazo total de
ejecución de 753 d¡as calendarios, de acuerdo a los ¡nformes técnicos y legales favorables detallados en la
parte cons¡derativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura a través de sus áreas competentes,
rcalizat el registro en el Banco de lnversiones por Modificación en Fase de Ejecución por Ampliación de Plazo
N' 02 del proyecto denom¡nado: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE PROTECCION ANTE
INUNDACIONES EN RIBERAS DEL RIO CACHIMAYO, TRAMO APV KARY GRANDE ENCUENTRO CON EL
Rto HUATANAy DEL DlsrRtro DE sAN SEBASTÁN, pRovtNCtA DE cusco, DE?ARTAMENT) DE
CUSCO: asrmismo, se le encarga la custodia del presente expediente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolut¡vo a la Gerenc¡a de lnfraestructura, Jefe de
Superv¡s¡ón de Obras y demás áreas correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes.

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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ARTTCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnolog¡a y sistemas lnfofmát¡cos, la publ¡cac¡Ón de la
presente Resolución en el portal lnstitucional www.munisansebast¡an.qob.pe de la Municipal¡dad D¡strital de San

Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

§[i$Etsll t

,4tq (?otihuaman
ENfE MUNICIPAL
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